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                      CONSIDERANDO: 

          
Que, el artículo 26 de la Carta Magna del Estado, determina: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir (…)”; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. 
Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna 
y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de 
toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. 
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se 
desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y 
laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive"; 

 

Que,  el artículo 48, numeral 2, de la norma constitucional dispone que: “El Estado adoptará a favor 
de las personas con discapacidad medidas que aseguren: 2. La obtención de créditos y 
rebajas o exoneraciones tributarias que les permita iniciar y mantener actividades productivas, 
y la obtención de becas de estudio en todos los niveles de educación”; 

 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 

Que,  el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: El sistema de 
educación superior se regirá por: “1. Un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva. 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
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instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituciones objeto de regulación”;  

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 17 de la 
LOES, establece: “El Estado reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (…)”; 

 

Que,  el artículo 357 de la Carta Magna señala: “El Estado garantizará el financiamiento de las 
instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas 
públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad 
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no 
implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. (…)”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior [LOES), prescribe: "El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en 
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional 
con producción de conocimiento pertinente y de excelencia (...)"; 

 

Que, el artículo 5, literales a) y b) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "Son 
derechos de las y los estudiantes los siguientes: “a) Acceder, movilizarse, permanecer, 
egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos”; “b) Acceder a una 
educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o 
profesional en igualdad de oportunidades “; i) Obtener de acuerdo con sus méritos 
académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de 
oportunidades en el proceso de formación de educación superior; (…)"; 

 

Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El Sistema de Educación 
Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global. 
El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad 
Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, 
interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, 
eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 
recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 

 

Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República.”; 

 

Que, el artículo 18, literal c) y e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “La 
autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 
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(…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las 
disposiciones de la presente Ley;(...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”;   

 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, establece: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes”;  

 

Que,  el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad 
de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación 
Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, 
sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, 
condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  

 

Que,  de acuerdo con el artículo 77 de la LOES se dispone que: “Las instituciones de Educación 
Superior, establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas 
económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares, en cualquiera de los 
niveles de formación de la educación superior. Serán beneficiarios quienes no cuenten con 
recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto promedio y distinción 
académica o artística, los deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos 
internacionales, las personas con discapacidad, y las pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades del Ecuador, ciudadanos ecuatorianos en el exterior, migrantes retomados o 
deportados a condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulado por cada 
institución. Los criterios para la concesión de becas serán condición económica, situación de 
vulnerabilidad, proximidad territorial, excelencia y pertinencia. Adicionalmente se podrá tornar 
como criterio para la adjudicación de becas a la reparación de derechos ordenada por Juez 
competente. Los mecanismos y valores de las becas para la adjudicación serán 
reglamentados por el órgano rector de la educación superior. (…)”; 

 

Que, los literales a) y c) del artículo 78 de la Ley Orgánica de Educación Superior, disponen: 
“Definición de becas (…) y ayudas económicas. - Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

a) Beca.- Es la subvención total o parcial otorgada por las instituciones de educación superior, 
el ente rector de la política pública de educación superior, la entidad operadora de Becas y/o 
Ayudas económicas, organismos extranjeros o entidades creadas o facultadas para dicho fin, 
a personas naturales para que realicen estudios de educación superior, actividades 
académicas en instituciones de educación superior, movilidad académica, capacitación, 
formación incluida la dual, perfeccionamiento, entrenamiento o cualificación profesional, 
investigación, difusión y las demás que defina el ente rector de la política pública de educación 
superior. 
 

c) Ayudas económicas.- Es una subvención de carácter excepcional no reembolsable, 
otorgada por el ente rector de la política pública de educación superior, las instituciones de 
educación superior, la entidad operadora de Becas y/o Ayudas económicas, organismos 
internacionales o entidades creadas o facultadas para dicho fin, a personas naturales que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad, para cubrir rubros específicos inherentes a 
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estudios de educación superior, movilidad académica, desarrollo de programas, proyectos y 
actividades de investigación, capacitación, perfeccionamiento, entrenamiento profesional y las 
demás que defina el ente rector de la política pública de educación superior. 

 

Que,  en el artículo 86 de la norma Ibidem, se define que: "Las instituciones de educación superior 
mantendrán una unidad administrativa de bienestar destinada a promover los derechos de los 
distintos estamentos de la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación 
vocacional y profesional, además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y 
becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se determinen en las normativas de cada 
institución. (... )”; 

 

Que, el artículo 107 de la LOES, prescribe: “Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 
sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las 
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y 
actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de 
desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las 
tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura 
productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia 
y tecnología”; 

 

Que,  el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Carácter de las 
universidades y escuelas politécnicas.- Todas las universidades y escuelas politécnicas son 
instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten. Las 
universidades y escuelas politécnicas que oferten programas doctorales deberán ser 
acreditadas por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para 
este fin. Sus funciones sustantivas son: docencia, investigación y vinculación con la sociedad; 

 

Que, el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo (COA), determina: "Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las 
personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos 
puramente formales"; 

 

Que,  el artículo 67 del mencionado Código, establece: "El ejercicio de las competencias asignadas 
a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, 
sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (...)"; 

 

Que,  a través de Resolución RPC-SE-08-No.023-2022, de 14 de julio de 2022, el Pleno del Consejo 
de Educación Superior (CES) expidió el Reglamento de Régimen Académico, reformado por 
última ocasión mediante Resolución RPC-SE-03-No.008-2023, de 09 de marzo de 2023;  

 

Que,  el artículo 6 del Reglamento de Régimen Académico del CES, determina respecto a la 
Estructura Institucional de la IES “(..) En el ejercicio de su autoridad responsable las IES 
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podrán crear las unidades académicas que consideren necesarias para su funcionamiento. 
Del mismo modo podrán delegar a las sedes, extensiones y campus las funciones académicas 
y administrativas que consideren necesarios (...)”; 

  
Que,  el artículo 12 literal d) del referido Reglamento, indica: “En el tercer nivel de formación, las 

instituciones de educación superior, una vez que cumplan los requisitos que las normas 
determinen, podrán expedir los siguientes títulos: (…) d) Otorgados por las universidades o 
escuelas politécnicas: (…) 4. Licenciado/a, ingeniero/a o los que correspondan a los estudios 
en el tercer nivel de grado”;  

 

Que,  el artículo 69 del Reglamento de Régimen Académico establece lo siguiente: “Estímulos al 
mérito académico. - Las IES podrán contemplar, conforme a la normativa aplicable, en el 
sistema interno de evaluación de los aprendizajes, estímulos que reconozcan el mérito 
académico de los estudiantes, estableciendo entre otros, mecanismos como: becas, 
pasantías, ayudantías, estancias nacionales o internacionales, para propiciar desempeños 
académicos de excelencia”; 

 

Que, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidad se considera persona con 
discapacidad a toda aquella que, corno consecuencia de unas o más deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, 
ve restringida permanentemente su capacidad biológica, psicológica y asociativa para ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que establece el 
reglamento; 

 

Que,  las reformas al Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí fueron aprobadas  en 
primer debate en su Cuarta Sesión Ordinaria mediante Resolución OCS-SO-001-No.001-
2023, de 30 de enero de 2023 y en segundo debate en su Décima Sesión Extraordinaria, 
mediante Resolución OCS-SE-010-No.089-2023, de 14 de abril de 2023 y validado por el 
Consejo de Educación Superior mediante resolución RPC-SO-No.019-No.306-2023, 
adoptada en la Décima Novena Sesión Ordinaria el 10 de mayo de 2023;   

 

Que, el artículo 8 del Estatuto de la IES, prescribe entre los objetivos de la Universidad Laica “Eloy 
Alfaro” de Manabí: “4. Brindar servicios de formación en grado y postgrado, con carreras y 
programas pertinentes en las áreas del conocimiento y la cultura universal”; 

 

Que, el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en concordancia 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que la IES tendrá como 
autoridad máxima a un Órgano Colegiado Superior; 

 

Que, el artículo 34, numeral 2 y 46 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 
prescribe entre las atribuciones y deberes del Órgano Colegiado Superior: “2.“Expedir, 
reforma o derogar en dos debates los reglamentos Internos, instructivos y resoluciones de 
carácter general de la institución, previo informe de la Comisión Jurídica y Legislación”; 46. 
Resolver la creación, reestructuración o supresión temporal o definitiva de unidades 
administrativas solicitadas  por la máxima autoridad; además la  creación o reestructuración 
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de institutos o unidades académicas, previo  informe del Consejo Académico y/o Consejo de  
Investigación, Vinculación  y  Postgrado y de el/la Rector”;  

 

Que, el artículo 85 numeral 5 y 6 del Estatuto vigente de la IES, establece lo siguiente: (…)  
5. Implementación, seguimiento y evaluación de programas de becas y ayudas económicas;  
6. Orientar y dar seguimiento al cumplimiento de las políticas de difusión de las convocatorias 
y gestión de becas propias, nacionales e internacionales de investigación;  

 

Que, el artículo 158 del Estatuto vigente de la Universidad, establece: “La Organización Académica 
de la Uleam, será flexible, participativa e integradores en concordancia con sus principios y 
objetivos acorde a las expectativas y necesidades de la sociedad y el desarrollo económico 
del país.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

Responde a la codificación de los campos amplios, específicos y detallados del conocimiento 
cuerdo con la referencia de la clasificación internacional Normalizada de la Educación (CINE-
UNESCO)”. 
 

La estructura académica de la Universidad por Áreas del Conocimiento se constituye por las 
siguientes Unidades Académicas: 
 

1. Facultad Ciencias de la Salud. 
2. Facultad de Ingeniería, Industria y Arquitectura. 
3. Facultad de Ciencias de la Vida y Tecnologías. 
4. Facultad de Educación, Turismo, Artes y Humanidades. 
5. Facultad de Ciencias Administrativas, Contables y Comercio. 
6. Facultad de Ciencias Sociales, Derecho y Bienestar. 
7. Sedes, Extensiones – Campus. 
8. Unidad Académica de Formación Técnica y Tecnológica. 
9. Las que se crearen”; 
 

Que, el artículo 182 del Estatuto de la IES, dispone: “Carrera.- Es el conjunto de actividades 
educativas conducentes al otorgamiento de un grado académico o un título profesional de 
tercer nivel. La estructura curricular de las carreras de grado comprende las unidades 
curriculares de formación, de acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico”; 

 

Que, el artículo 207, numeral 7 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 
prescribe entre las atribuciones y deberes del Consejo Académico: “1. Elaborar los 
lineamientos, orientaciones políticas y directrices generales  de desarrollo académico 
presentarlos al/la Rector/a para su conocimiento  y revisión previa  a la  aprobación  del órgano 
Colegiado Superior; 2.- Supervisar  el cumplimiento  de los lineamientos, políticas, planes, 
programas, objetivos e indicadores de  gestión académica conforme el modelo educativo 
institucional  en cada una de las facultades y extensiones y carreras  de la Universidad, a 
través de los informes de los responsables  de las unidades académicas”; 

 

Que, mediante oficio No. 049-2024-CJL-LAB de 11 de septiembre de 2024, el Dr. Lenin Arroyo 
Baltán, PhD., Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, informó al Dr. Marcos 
Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector de la IES, que la Comisión Jurídica y Legislación del 
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Órgano Colegiado Superior, en sesión ordinaria y extraordinaria del 10 y 11 de septiembre de 
2024, respectivamente, aprobó en primer y segundo debate el Reglamento de Becas y Ayudas 
económicas de los Estudiantes de la Universidad Laica Eloy Alfaro de Manabí; que  el 
mencionado reglamento se encuentra acorde a la Constitución, Ley Orgánica de Educación 
Superior, Ley Orgánica de Discapacidad, Reglamento de Régimen Académico del CES y 
Estatuto vigente, para su aprobación en primer debate por el Órgano Colegiado Superior; 

 

Que, en el tercer punto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria No.008-2024, consta el oficio Nro. 
049-2024-CJL-LAB de 11 de septiembre de 2024, suscrito por el Dr. Lenin Arroyo Baltán, 
Ph.D., Presidente de la Comisión Jurídica y Legislación, con el que remite para análisis y 
discusión en primer debate el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de los Estudiantes 
de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, Reglamento de Régimen Académico y Estatuto de la 
Universidad,    

 

 
                                                          RESUELVE: 

 
 

Artículo 1.- Dar por conocido y acogido el oficio No. 049-2024-CJL-LAB de 11 de septiembre de 
2024, suscrito por el Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Presidente de la Comisión Jurídica 
y Legislación, en relación al análisis y discusión en primer debate del proyecto de 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de los Estudiantes de la Universidad Laica 
“Eloy Alfaro” de Manabí. 

 

Artículo 2.-  Aprobar en primer debate el proyecto de Reglamento de Becas y Ayudas Económicas 
de los Estudiantes de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí y remitirlo a la 
Comisión Jurídica y Legislación, para revisión e informe al OCS en segundo debate. 

 
 

     DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
PRIMERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, 

Ph.D., Rector de la universidad. 
 
 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., 
Vicerrector Académico de la universidad. 

 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA.- Notificar la presente Resolución al Dr. Lenin Arroyo Baltán, Ph.D., Decano de la Facultad 
Ciencias Sociales Derecho y Bienestar y Presidente de la Comisión de Jurídica y 
Legislación.   

 

QUINTA.-  Notificar la presente Resolución a los Miembros del Órgano Colegiado Superior.  
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias, es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación en segundo debate, 
sin perjuicio de su publicación en la página web de la Universidad. 
 
Dada en la ciudad de Manta, a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024, en la Octava Sesión 
Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 

 

 

 

 
 

  
 


